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PROPUESTAS DE REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 210 Y 214 DEL 

TRLGSS. 

Artículo 210. Cuantía de la pensión. 

2.!Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que 

resulte de aplicar en cada caso lo establecido en el artículo 205.1.a), siempre 

que al cumplir esta edad se hubiera reunido el período mínimo de cotización 

establecido en el artículo 205.1.b), se reconocerá al interesado por cada año 

completo cotizado que transcurra desde que reunió los requisitos para 

acceder a esta pensión, un complemento económico que se abonará de 

alguna de las siguientes maneras, a elección del interesado y sin perjuicio de 

lo previsto en el artículo 248.2: 

a)!Un porcentaje adicional del 4 por ciento por cada año completo 

cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho causante de 

la pensión. 

No obstante, cuando se acceda a la pensión de jubilación por un 

periodo de demora superior a dos años, si el periodo de demora es superior a 

seis meses e inferior al año, al porcentaje que corresponda aplicar de acuerdo 

con lo previsto en el párrafo anterior, se sumará un complemento adicional del 

2 por ciento. 

El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo 

anterior se sumará al que con carácter general corresponda al interesado de 



acuerdo con el apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la 

respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, 

que no podrá ser superior en ningún caso al límite establecido en el artículo 

57. 

En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el 

indicado límite sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo solo 

parcialmente, el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente 

una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite 

vigente en cada momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar 

la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La 

citada cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en catorce 

pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que 

tuviera reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía 

del tope máximo de la base de cotización vigente en cada momento, también 

en cómputo anual. 

b)!Una cantidad a tanto alzado por cada año completo cotizado entre 

la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión y, 

en su caso, por la fracción del año que corresponda de acuerdo con lo 

previsto en párrafo segundo del apartado a), cuya cuantía vendrá 

determinada en función de los años de cotización acreditados en la primera 

de las fechas indicadas, siendo la fórmula de cálculo la siguiente: 

1.º!Si ha cotizado menos de 44 años y 6 meses: 

 

2.º!Si ha cotizado, al menos, 44 años y 6 meses la cifra anterior se aumenta 

en un 10%: 
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c)!Una combinación de las opciones anteriores en los términos que se 

determine reglamentariamente. 

La elección se llevará a cabo por una sola vez en el momento en que 

se adquiere el derecho a percibir el complemento económico, no pudiendo ser 

modificada con posterioridad. De no ejercitarse esta facultad, se aplicará el 

complemento contemplado en la letra a). 

La percepción de este complemento es compatible con el acceso al 

envejecimiento activo regulado en el artículo 214. 

El beneficio establecido en este apartado no se aplicará en los 

supuestos de jubilación parcial, ni en el de jubilación flexible a que se refiere 

el párrafo segundo del artículo 213.1, ni en los supuestos de acceso a la 

jubilación desde una situación asimilada al alta. 

3.!Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación 

anticipada por voluntad del interesado prevista en el artículo 208 hubieran de 

aplicarse coeficientes reductores por edad en el momento del hecho 

causante, aquellos se aplicarán sobre el importe de la pensión resultante de 

aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de 

cotización. 

No obstante, en el supuesto de que el importe de la pensión resultante 

de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda en función de 

los meses de cotización acreditados fuese superior al límite de la cuantía 

inicial de las pensiones, establecido en el artículo 57, los coeficientes 

reductores por edad se aplicarán sobre el indicado límite. 
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Artículo 214. Pensión de jubilación y envejecimiento activo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 213, el disfrute de la pensión de 

jubilación, en su modalidad contributiva, será compatible con la realización de 

cualquier trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia del pensionista, en los 

siguientes términos: 

a) El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar al menos un año después 

de haber cumplido la edad que en cada caso resulte de aplicación, según lo 

establecido en el artículo 205.1.a), sin que, a tales efectos, sean admisibles 

jubilaciones acogidas a bonificaciones o anticipaciones de la edad de 

jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado. 

b) El porcentaje aplicable a la respectiva base reguladora a efectos de 

determinar la cuantía de la pensión causada ha de alcanzar el 100 por ciento. 

 b) c) El trabajo compatible podrá realizarse por cuenta ajena, a tiempo 

completo o a tiempo parcial, o por cuenta propia. 

2. La cuantía de la pensión de jubilación compatible con el trabajo será 

equivalente a un determinado porcentaje al 50 por ciento del importe 

resultante en el reconocimiento inicial, una vez aplicado, si procede, el límite 

máximo de pensión pública, o del que se esté percibiendo, en el momento de 

inicio de la compatibilidad con el trabajo, excluido, en todo caso, el 

complemento por mínimos, cualquiera que sea la jornada laboral o la 

actividad que realice el pensionista; este porcentaje del importe de la pensión 

de jubilación se calculará en función del número de años que se haya 

demorado el acceso a dicha pensión de acuerdo con la siguiente escala: 
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a) Si se demora un año el acceso a la pensión de jubilación de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 1.a), el porcentaje será del 30 por ciento de la 

pensión.  

b) Si se demora dos años el acceso a la pensión de jubilación, el porcentaje a 

percibir será del 40 por ciento de la pensión.  

c) Si se demora tres años el acceso a la pensión de jubilación, el porcentaje 

será del 50 por ciento de la pensión. 

d) Si se demora cuatro años el acceso a la pensión de jubilación, el 

porcentaje será del 75 por ciento de la pensión. 

e) Si se demora cinco años o más el acceso a la pensión de jubilación, el 

porcentaje será del 100 por ciento de la pensión. 

El porcentaje de pensión reconocida al iniciarse la situación de jubilación 

activa, se incrementará 5 puntos porcentuales por cada 12 meses 

ininterrumpidos que se permanezca en la situación de jubilación activa. 

A efectos de la aplicación de los porcentajes para la determinación de los 

años durante los cuales se haya demorado el acceso a la pensión de 

jubilación, se tomarán años completos, sin que se equiparen a ellos las 

fracciones de los mismos.  

En todo caso, la percepción del complemento económico regulado en el 

artículo 210.2  en cualquiera de sus modalidades, será compatible con lo 

dispuesto en este artículo 

La pensión se revalorizará en su integridad en los términos establecidos para 

las pensiones del sistema de la Seguridad Social. No obstante, en tanto se 

mantenga el trabajo compatible, el importe de la pensión más las 

revalorizaciones acumuladas se reducirá en un 50 por ciento, excepto en el 
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supuesto de realización de trabajos por cuenta propia en los términos 

señalados en el párrafo anterior. 

3. El pensionista no tendrá derecho a los complementos para pensiones 

inferiores a la mínima durante el tiempo en el que compatibilice la pensión con 

el trabajo. 

4. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos. 

5. Finalizada la relación laboral por cuenta ajena o el trabajo por cuenta 

propia, se restablecerá el percibo íntegro de la pensión de jubilación. Igual 

restablecimiento se producirá en el caso de cese en la actividad por cuenta 

propia cuando no se dieran las circunstancias señaladas en el párrafo 

segundo del apartado 2. 

6. La regulación contenida en este artículo se entenderá aplicable sin perjuicio 

del régimen jurídico previsto para cualesquiera otras modalidades de 

compat ib i l idad entre pensión y t rabajo, establec idas legal o 

reglamentariamente. 

Las previsiones de este artículo no serán aplicables en los supuestos de 

desempeño de un puesto de trabajo o alto cargo en el sector público, 

delimitado en el párrafo segundo del artículo 1.1 de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, que será incompatible con la percepción de la 

pensión de jubilación.
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